
  

Acta Sesión Extraordinaria 14-2020 
 

05 de Marzo del 2020 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 14-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 05 de Marzo del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
– quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  
Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES SUPLENTES:  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  
Rosa Murillo Rodriguez.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa 
Maria Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:   REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Luis Alonso 
Zarate Alvarado.  Alejandro Gomez Chaves (falleció el 03 de Octubre de 2019).  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Maria Lidiette Murillo Chaves (justificada Sesión en Municipalidad de 
Heredia).  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-078-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº 14-2020, programada para celebrarse 
hoy jueves 05 de marzo de 2020; lo anterior debido a debo asistir a una cita médica urgente.  
Por lo que la señora Vicealcaldesa, Thais Mª Zumbado Ramírez, ha sido designada a fin de que 
me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 En la Asociación de Barrio San Vicente.  Con los vecinos. 
 

CAPÍTULO II 
 

EN LA ASOCIACIÓN DE BARRIO SAN VICENTE.  CON LOS VECINOS. 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, agradece a los vecinos y a la 
Asociación de Barrio San Vicente que nos acompaña, bienvenidos, hoy estamos para conocer 
inquietudes y seguimiento de petitorias y problemáticas expuestas en la sesión en noviembre 
de 2018, muchas gracias por recibirnos, si quieren exponer problemática y proyectos serán 
escuchados, le gustaría conocer los miembros que nos acompañan de la Asociación.  En la 
última sesión se converso sobre el tema de límites, temas de seguridad y drogas, temas de la 
idea es que escuche el Jefe de Escuadra de la Policía Municipal Juan Muñoz que nos acompaña 
el día de hoy.  



  

 
La señora Leydi Vargas es la Presidenta de la Asociacion espera trabajar en conjunto con la 
Municipalidad, agradece la visita, la acompañan Kremlis Gomez – Tesorero, Minor Cruz - Fiscal. 
 
El señor Kremlis Gomez, enumera que están al servicio de la Municipalidad, es Tesorero. 
 
El señor Minor Cruz es Fiscal de la Asociación, espera realizar de la mejor forma en beneficio 
de toda la comunidad. 
 
La Sindica Propietaria Rosa Murillo, comenta que ya había conversado con la Asociación, sobre 
la partida específica de Gobierno y se ejecutara cuando llegue a la Municipalidad, es una 
ampliación para el Salón, que será ejecutada por la Municipalidad, el monto es ¢1.556.000.00. 
 
El señor Pablo Delgado es vecino de la comunidad, expresa que próximamente estará 
trabajando en el Concejo tratando de ayudar y colaborar para la comunidad, la vez anterior que 
se realizo la sesión, se presentaron al Concejo Municipal varios puntos, hay muchos problemas 
que todavía se mantienen, parte de la problemática que tienen es un pequeño asentamiento, 
vecinos de la comunidad que alquilan a mucho extranjero y se ha presentado mucho problema, 
hasta la vida de ellos ha estado en juego porque se incendia la peña, otra problemática de los 
límites, se había trabajado con William Alvarado desde que estaba de Diputado, es un tema que 
viene desde los años 80, es complicado porque la mitad de la comunidad pertenece a Alajuela 
y la otra a Belen, la Municipalidad ayudo con la reparación de la carretera, en el Residencial La 
Cuenca pertenece a Alajuela y presentan problemas y Belen no puede colaborar y Alajuela brilla 
por su ausencia, tienen problemas de drogadicción, no se ha logrado subsanar, problemas con 
las cámaras de vigilancia, se había retirado la cámara que estaba en la esquina de la Iglesia, 
para trasladar a la esquina de San Vicente, qué posibilidades hay de volver a instalar esa cámara 
por la Iglesia, ampliación del Salón Comunal, colocar red Wifi en el Salón, la reparación de la 
carretera hacia Puente Mulas son como 125 metros se debe intervenir porque está en muy mal 
estado, espera tener un acercamiento con el nuevo Regidor de Alajuela esperan conversar, 
sobre el Proyecto La Cuenca y tema de límites, lastimosamente las reuniones con el Síndico 
Marvin Venegas, ha sido en vano, solicitan la vigilancia de la Policía Municipal en el Parque 
Manuel Emilio Gonzalez, por el consumo de drogas por estudiantes del Colegio Diurno y 
Nocturno, estos puntos se tocaron desde el 2018 y aún están pendientes, saben que no es fácil 
es complicado espera que el nuevo Concejo vuelva sus ojos hacia estas comunidades que 
necesitan mucho del aporte, porque sinceramente han sido un poco excluidos durante muchos 
años, el pueblo siente la necesidad de más apoyo de la Municipalidad. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, señala que este Concejo tuvo conversaciones con 
Regidores de Alajuela y se ha dado muy poco seguimiento, aunque se nombraron las 
Comisiones de Limites en ambas Municipalidades, la idea es consolidar esas comisiones, ya 
han conversado con el Alcalde electo de Alajuela, se debe tener intervención de la Asamblea 
Legislativa, del Instituto Geográfico Nacional porque estamos hablando de limites provinciales, 
ahí es donde se complica, para solucionar la problemática de la comunidad a nivel social, ya 
hay 2 o 3 proyectos de ley que se deben replantear, para solucionar la problemática de los 



  

vecinos, en la Junta Vial se verá el tema de recarpeteo para ver que se puede hacer, también 
con las cámaras y Wifi, que es un proyecto que se está extendiendo a la comunidad. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, razona que respecto al presupuesto de ¢1.5 millones 
es demasiado poco, con eso no se puede hacer nada, pueden afinar las necesidades para 
ajustar esa partida y que lo hagan llegar para ver si se puede incluir en el presupuesto 
extraordinario, con los limites es muy complicado estamos en esta situación desde 1986, a 
veces no hay voluntad y el tema es complejo, son limites provinciales, en el caso de Alajuela es 
muy fácil recoger dinero y no invierten nada, sucede lo mismo en el sector de La Amistad, en la 
Comisión de Obras se discutirá sobre el recarpeteo en Puente Mulas, porque no debe estar en 
malas condiciones ya que son como 100 metros, se hace con la Ley 8114, para que el 
funcionario Oscar Hernández lo tenga presente. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, consulta respecto al parque quiere saber si el parque 
cuenta con iluminación, ¿tiene cámaras?, se puede hacer una poda de los árboles más grandes 
e instalar una cámara y más iluminación, con eso no se remediará el consumo de drogas, que 
es un problema grande en todo el Cantón, sabemos que en el Liceo de Belen hay mucho 
consumo de drogas y se debe trabajar una estrategia, consulta si se siguen reuniendo para los 
cursos de la Asociacion. 
 
La señora Sonia Cruz del Grupo Renacer, ratifica que se reúnen los miércoles de 9:00 am a 
12:00 md, se organizaron prácticamente solas porque no tienen ayuda de nadie, han solicitado 
cursos, antes enviaban una instructora para hacer ejercicios, porque tienen 10 adultas mayores. 
 
La señora Leonarda Alvarez, formula que antes enviaban la ayuda para hacer ejercicios, desde 
el año pasado no la volvieron a enviar, necesitan instructor para hacer manualidades, tienen 2 
colaboradoras que lo hacen voluntariamente, sin salario, están muy contentas porque es muy 
importante para la salud mental, la mayoría tienen más de 50 años, adultas jóvenes. 
 
La señora Sandra Porras, considera que le gusta que les pusieron los lunes la Psicóloga para 
la salud mental y se está aprovechando. 
 
La señora Nora Bermúdez, presenta que trabajo mucho con la Asociacion, no puede entender 
como erradicaron la zona y crearon Nuevo San Vicente en Alajuela, es buenísimo el programa 
de la Psicóloga Angelica, le preocupa que hace un par de meses aparecieron sin agua en todo 
el barrio, llegaron a arreglar y todavía dejaron un desorden que ahí está, quien arregla la calle 
y la acera porque lo daño el back hoe, conoce San Vicente y le gustaría trabajar en la Asociación, 
no entiende como han permitido tantos ranchos en Puente Mulas sea Belén o Alajuela, cualquier 
puede sufrir un accidentes, hay adultos mayores y niños. 
 
El señor Roberto Alfaro, denuncia que es vecino y expone el asunto de las cámaras, hace falta 
por la Iglesia, donde estuvo inicialmente, pregunta porque no se habilita el paso hacia Escobal 
por la gente que va al Ebais, todos los días a las 5:30 am ve a los vecinos caminando dando 
toda la vuelta para sacar la cita, también para la gente que trabaja, es un puente sobre los tubos 
del Instituto de Acueductos y Alcantarillados, le preocupa mucho que esta calle el transito 



  

vehicular se ha recargado mucho a las 7:00 am hay presas, carros mal parqueados, la Policía 
podría coordinar con Transito Nacional para que vengan a ayudar aunque sea Alajuela, las 
aceras porque no se trabajan en San Vicente, sabe que existe el Proyecto Corredor Accesible, 
porque nosotros no somos accesibles, también pagan impuestos, como es posible que en la 
tierra donde va la acera hay carros parqueados, la gente se tiene que tirar a la calle, hay un 
carro abandonado de aquí a los 400 metros y está bloqueando el espacio donde va la acera, 
hay un hueco enorme en la salida del estacionamiento de los buses, aunque es Alajuela, en la 
noche no se ve, hasta que suceda un accidente, van a hacerle bacheo, otro punto los malos 
olores, hay días que huele a tanque séptico ya los vecinos del Condominio San Martin están 
teniendo problemas con la planta de tratamiento, porque se liberan las aguas y no están 
cumpliendo los estándares, en la Asamblea Legislativa se aprobó que la basura no  puede 
sacarse el día antes, es prohibido hacer quemas, en este barrio a las 6:00 pm huele a humo, no 
sabe quién es, alguien está quemando la basura, no sabe si esto le corresponde a la Policía, 
podría ser que están quemando papel higiénico, del internet tiene un poste al frente de su casa 
y tiene internet pero se aleja 5 metros y ya no tiene internet, otro punto es la contaminación 
visual, los postes tienen rollos de cable y 2 cajas.  En Mercedes Norte presentaron una demanda 
y ganaron y tuvieron que quitar los cables. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, afirma que el tema del cableado ya se tomó y se 
ha venido mejorando se comunico a la CNFL y han venido haciendo la limpieza del cableado 
eléctrico, donde no tienen competencia es con las cableras, ese tema se debe retomar y enviar 
a las cableras para que hagan la remoción del cableado eléctrico.  En el tema de las quemas 
por Ley está prohibido se debe hacer la denuncia, no conoce como proceder, con el tema de 
olores se atenderá con la Unidad Ambiental, eso le sorprende porque el problema de olores es 
en La Ribera, el tema de las aceras el Proyecto Corredor Accesible esta en una primera etapa 
y es la conexión de los distritos, en este momento se puede exigir a los vecinos que construyan 
la acera pero la Municipalidad debe construir el cordón de caño, se debe implementar la loza 
táctil para cumplir con la Ley 7600, pero hay proyectos y prioridades que se deben valorar, se 
debe hacer la gestión con la Policía de Tránsito para el vehículo abandonado, en los próximos 
meses viene la ampliación Santa Ana – Belén, ojala podamos avanzar con aperturas de calles, 
ampliaciones de vías, porque existe un problema nacional.  Todos están muy pendientes en las 
últimas sesiones ha sido la pregunta que pasara con la ampliación de la Ruta Santa Ana.  El 
señor Alejandro Gomez (qdDg) había planteado la propuesta de un puente para verlo en la 
Comisión de Obras, también se había conversado sobre el taller de vidrio y el informe que debía 
presentar. 
 
El señor Roberto Alfaro, informa que falta Panasonic con el Aeropuerto, que son 
aproximadamente 2 km a 4 carriles, cuando quiten los puentes por el Proyecto Gol todos los 
vehículos pasaran por este sector, aquí se tendrá que salir a las 5:00 am y regresar a las 11:00 
pm. 
 
El funcionario Daniel Vargas de la parte de Ciudades Inteligentes, especifica que la temática del 
traslado de la cámara que se dio, fue por orden de un Juez, viene internet para el parque Manuel 
Emilio Gonzalez y por el Nuevo San Vicente, ya se solicitó una cámara por la Iglesia espera que 
este lista en 4 o 5 meses, todas las cámaras llevan bocinas, el internet que tienen en Nuevo 



  

San Vicente esta direccionado al parque, en cuanto a la problemática de iluminación en el 
parque se compromete y hará una visita de noche para instalar una luminaria solar, muchas 
veces tiene más impacto que una cámara, la cámara del Liceo de Belen se mantiene, en la 
salida a Potrerillos tendrán una cámara con lectura de placas, todo vehículo que ingrese o salga 
quedara monitoreado, con conteo de vehículos, que se puede utilizar como un insumo para 
tener datos reales y no decir únicamente que tenemos mucho tráfico, estará colocando internet 
en el parque o donde este la mayor cantidad de proyección. 
 
El Policía Municipal Juan Muñoz, plantea que para atender quemas o gente que saca la basura 
el día antes, constantemente reciben ese tipo de denuncia, el funcionario Esteban Salazar es el 
responsable, para continuar con el procedimiento, en cuanto a las quemas se hace inspección 
y se remite el informe a la Unidad Ambiental con fotografías, con el tema del parque San Vicente 
cerraban a las 7:00 pm, para nadie es un secreto que donde hay un parque hay problemas de 
drogas y son muchos parques.  Con el tema de transito de Belen no pueden actuar en ese sector 
lo tienen claro los vecinos, como Policía Municipal jurídicamente no pueden actuar en el sector, 
le llevara la inquietud al Oficial de Transito para que coordine con Transito Nacional. 
 
El señor Kremblis Gomez, aclara que el candado lo pusieron del lado adentro del parque San 
Vicente y no se puede cerrar el parque. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, reitera que el paso peatonal que se puede hacer para 
conectar con el Ebais de Escobal, la mejor opción es la servidumbre de paso que tiene el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados, pero está en Alajuela y el problema de limites sigue 
pesando, pero es una solución absolutamente necesaria para resolver ese problema. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, explica que el problema de San Vicente es que 
pertenecen a Belen y Alajuela y no quieren actuar,  en el año 90 Belen tramito un proyecto de 
vivienda para los vecinos y una Regidora de Alajuela únicamente vino a ver, todo lo hizo Belén, 
así ha sido por años, en el tema de limites la comunidad debe intervenir, en el año 1986 se 
trajeron abajo la propuesta de limites porque la reunión se realizo fuera de Belen y Alajuela, fue 
una persona de San Rafael, en el año 2010 empezó a trabajar en la propuesta de límites y 
todavía están esperando la propuesta de Alajuela, fueron a algunas instituciones del Estado, en 
el año 2016 también vio la ilusión de los Regidores Edgar Alvarez y Eddie Mendez en solucionar 
el problema, deberíamos una vez al mes de enviar una carta a Alajuela, porque nosotros 
tenemos el problema y solo nos lamentamos, los vecinos deben apoyar a la Municipalidad, 
gracias por recibirnos esta noche, espera a partir del 01 de mayo ser más sólidos en este tema 
y debemos seguir. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que, gracias a todos los vecinos por 
recibirnos, trabajaremos más de la mano, reitera el agradecimiento, espera vernos nuevamente, 
tener paciencia porque todo tramite tiene un proceso que se debe llevar, buenas noches. 
 

A las 8:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 



  

 
Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


